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Q u e ,  en el inc iso 2 . 1 3 )  del Artículo 2° de la Constitución Polít ica del Perú confiere 
como derecho fundan ental de las personas la facultad de asociarse y constituir diversas formas de 
organización jur íd ica I  ara la consecución de sus fines ,  s in  autorización previa y con arreglo a la Ley; 

El I n  orme Legal Nº  359--2023--OAJ-MPM de fecha, 1 8  de mayo de 2023 y demás 

Qu , el artículo 194º  de la Constitución Pol ít ica del Perú,  establece que las 
Mun ic ipa l idades Prov nciales y Distr itales son los órganos de gobierno local y tiene autonomía 
pol ít ica, económica y ·  dministrativa en los asuntos de su competencia; concordante con el Artículo 11 
del Títu lo Pre l im inar  e la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Munic ipa l idades,  el cual  establece que 
los gobiernos locales ozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La auto, omla que la Constitución Polít ica del Perú establece para las municipal idades 
radica en la facultad d ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al 
ordenamiento juríd ico 

antecedentes; 

Q m ,  el numeral  1 7 . 1 )  del artículo 1 7 º  del capítulo IV "Participación Ciudadana" de 
la Ley de Bases de la )escentralización, Ley Nº 27783, nos establece que ,  Los gobiernos regionales 
y locales están oblk ados a promover la part icipación c iudadana en la formulación ,  debate y 

concertación ele sus r  lanes de desarrollo y presupuestos, y en la gestión públ ica. Para este efecto 
deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la información pública, con las excepciones 
que seña la la Ley, e s í  como la conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos de 
consulta ,  concertació ,  control ,  evaluación y rendic ión de cuentas;  

Qw , el numera l  5 . 1 )  del Art ícu lo 73° de la Ley Orgánica de Munic ipal idades N° 
27972,  establece q e las Mun ic ipa l i dades promueven, apoyan y reglamentan la partic ipación 
vecinal  en el desarro lo local ;  as im ismo ,  en el numeral  1 . 5 )  del artículo 84 º que establece que son 
func iones específ icar y exclusivas de las munic ipa l idades provinciales en materia de programas 
socia les ;  

Qu , en los artículos 1 1 1 º ,  1 1 2 º ,  1 1 3 º  y  1 1 6 º  del mismo cuerpo normativo, que 
señala e l  derecho a l  .jercicio de participación vecinal dentro de la provincia a través de la elección 
de cargos mun ic ipa es y su part ic ipación a través de juntas vecinales ,  comités de vecinos ,  
asociaciones vecina l  s ,  organizaciones comunales,  sociales u otras simi lares de naturaleza vecinal ,  
ello en armonía con las polít icas y p lanes reg ionales y provinciales apl icando estrateg ias 
part icipativas que pe mitan el desarrollo de capacidad para superar la pobreza ; as í  como reconocer 
y registrar a las insti uciones y organizaciones que realizan acción y promoción social concertada 
con el gobierno local 

Qu , mediante Acuerdo de Concejo Nº 065-SO-MPM ,  de fecha 25 de mayo del 
2009 ,  se aprueba la rdenanza Munic ipa l  Nº 012-2009-A-MPM de fecha 26 de mayo del 2009 ,  la 
misma que reglamen a el Registro Único de las Organizaciones Sociales en la Provincia de Maynas 
- RUOS;  con el objet vo de regu lar la administración y funcionamiento del RUOS de la Provincia de 
Maynas ,  estab lec ien o las condic iones y los requisitos de part ic ipac ión ;  

Qu ,, la población de la Provincia de Maynas por propia in iciat iva y, promovida por 
la M u n i c i p a l i d a d  o  e  n  a r r e g l o  a  l a  Ley, h a  v e n i d o  o r g a n i z á n d o s e  y  c o n s t i t u y é n d o s e  e n  d i f e r e n t e s  
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formas, cuya existencia formal es preciso normar con el propósito de que las mismas obtengan un 
reconocimiento por parte de la Munic ipa l idad y les otorgue capacidad legal de ejercicio de sus 
derechos y obl igaciones frente a los órganos de gobierno; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 152-2022-A-MPM, vigente se reconoce 
a la Organización, así como a sus integrantes, por un periodo de 2 años s iendo el los las siguientes 
personas: ELIZABET THEYLOR SAIRO IJUMA (Presidente) , LEXY PEREZ CASANOVA 
(Vice-Presidente), DALIA TAMANI PAGAYA (Sec. Actas y Archivos), KETHY RUIZ LUÑO 
(Almacenera), ROCIO DEL P ILAR ORACO AJON (Tesorera), DELCI  R E N G I F O  GONZALES 
(F isca l ) .  

Que,  con Informe Nº 1 1 -2023-LMSM S-CPCA-MPM, la Supervisora Social LUZ 
MARLENY SABOYA MONTES,  informa que ,  se acercó a la cal le Pastaza, Comité La Producción, 
Distrito de Mazan, como ind ica el Acta de Elección de fecha Lunes 27 de Marzo de 2023,  para 

,,,-\· -��� r,eor gan í zar la nueva Junt a  D irectiva del comedor en me n ción ,  además ,  está  registrado con C ó d i go 
// �/- - --<!,,-,,;\ Un íco de Registro 0 0 1 9 5 -CA-201 6 -RUOS MPM,  por un per íodo de v igenc ia de 02 a ñ os ;  

/_ . ' ,  ,  1  ·¡ 1 \'\·) 
(�.- '., , · , J \ Que, mediante los antecedentes antes señaladas,  sol ic ita el reconoc i m iento y  
\ : ,  1  ·  /  .'/ registro de la organizac ión social de base deno m inada COMEDOR POPULAR "MAZAN ZONA 11" ,  

'--,. · , · ' ubicando en calle Pastaza, Comité La Producción, Distrito de Mazan, identificado con Código 
Único de Registro 00195-CA-2016-RUOS-MPM, sol icitado por LLULIANITA ACHO CHAV EZ, 
corresponde ser atendida conforme se señala en el rubro q ue le antecede sustentando su  ped i do en 
mérito al acta de Elección ,  constitución autentificada por el fedatario de la ent idad ,  así como d el 
padrón de afi l iados ,  del acta de asamblea de elección de la junta directiva ,  de la nómina de los 
integrantes e legidos y del documento nacional  de identidad de cada uno de los integrantes ,  por 
consiguiente ,  corresponde proceder al reconocimiento y registro de la referida organización social.  

Que, con Informe Legal Nº  359-2023-OAJ-MPM, la Oficina de Asesor ía J ur í d ica 
emite OPIN ION ;  q ue declara PROCEDENTE, para la emisión del acto resolut ivo y formalizar el 
reconocimiento del COMEDOR PO P ULAR "MAZAN ZONA 11 " ,  ub icando en cal le Pastaza, Com i t é  La 
Producción ,  Distrito de Mazan, en concordancia con el Inciso 6) del  Artículo 20º de la Ley Orgán i c a  
de Mun ic ipa l i d ades Ley 279 72 ;  identificado con Código Ú n ico de Reg ist ro  
0 0 1 9 5-CA-2 0 1 6 -RUOS - MPM,  y  disponer  su registro en el l ibro de organizaciones Sociales de Base ,  
por el periodo de dos ( 2) años; 

Que, en uso de las atr ibuciones estab lecidas en el inciso 6) del art ículo  20 °  de la 
Ley Orgán ica de Munic i p a l idades -  Ley Nº 279 72  y  contando con las visaciones de la Gerencia de 
Desarrol lo Social ,  la Ofic ina de Asesor ía J ur í d ica y  la Gerencia Mun ic i p a l ;  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  DEJAR S I N  EFECTO ,  La Resoluc i ó n  de  A lca l d í a  N º  
1 5 2 - 2 0 2 2-A-MPM ,  de fecha 21  de Abri l  de 2022 ,  y cual q uier otra d is p osic i ó n que se oponga a l  
presente acto resolut ivo. 

ARTICULO SEGUNDO.-  RECONOCER, a la Organizac i ón Soc ia l  de B a s e ,  
COME D OR POPULAR "MAZAN ZONA 11" ,  ubicando en  cal le Pastaza ,  Com i t é  La P ro d u c c i ó n ,  
D istrito de Mazan ,  en concordancia con el I n ciso 6) del Artículo 20 º  de la Ley Orgá n i c a  d e  
Munic ipa l idades - Ley 27972; ident ificado con Código Único de Registro 0 0 1 9 5  CA-2016-RUOS 
MPM ,  y  disponer su reg istro en el l ibro de organizaciones Sociales de Base .  

ARTICULO TERCERO.- RECONOCER a los integrantes de l a  D irect iv a  de la 
Organización Soc ia l  de Base Denominada Comedor Po p u lar "Mazan Zona 1 1 " ,  por el  per i o d o  d e  ( 0 2 )  
dos años desde la expedición del  presente Acto Resolut ivo .  
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

DNI CARGOS 

43930235 Presidente 

7 1 0 3 1 2 72  Vice-Presidente 

45 178 ' 1 65  Sec. de Actas y Archivos 

70934E347 Almacenera 

05303478 Tesorera 

80400729 Fiscal 

APEL JDOS Y NOMBRES Nº 

04 RIMACHI  PEZC J U LI A  MARIA 

03 N INA TORRES \NA 

02 RU IZ LUÑO M R I N E D  

01  ACHO CHAVE- LLULIANITA 

· ._ · , ' , · : r ) ;  .-;:-,:¡-, 05 L U Ñ O  GREFA"  EOF ILA ¡;,:f: -/- ::\·} I 06 SANDOVAL DI Z JUANA MARIBEL 
\  \  I  

I  
el ) '· \ ·, . _ _/ :y 

,  �./:.. . ·_ _ _ _'j' "ARl ICULO· CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social ,  a través 
de la Coordinación e Part icipación Comunitar ia de la Mun ic ipa l idad Provincial de Maynas,  el 
cumpl imiento de la pr sente Resoluc ión .  

8t/ 

:...� �/ ARl !CULO QUINTO.-  PUBLICAR la presente resolución en el portal de la 
g: ,· -1'¿ . Munic ipa l idad Provin ia l  de Maynas.  
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